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ARTICULO I9.- Requerir del Poder Ejecutivo la inmediata regularización

del pago de las becas que se otorgan a nivel secundario, de acuerdo

a lo estipulado en el Decreto NQ 1.262/91.

ARTICULO 2Q.- Requerir asimismo se informe sobre las situaciones

de pago a los estudiantes de los niveles terciario y universitario, beneficia-

rios de becas.

ARTICULO 3-.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 05 DE SETIEMBRE DE 1991.
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